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EL DECANO DE LA FACUL TAO DE INGENIERÍA Q UÍMICA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA 

CONSIDERANDO: 

Que. ele acuerdo a los fundamentos expuestos en el Oficio Nº 050-2022-DEFP-FIQ-UN AP, el D irector de 
Escuela ele Formación Profesional - lng. Rafael T rigoso Vásquez. l\llgr., previo análisis correspondiente y 
bil~ándose en el Capít ulo VI II: de las L icencias Académicas - A rt. 40 del RA PUNAP; sol ici ta la aprobación 
de licencia académica. en el semestre académico 11-202 1, a favor del estudiante del 3er. Nivel - V Ciclo: 
PATRICK TRIGOSO SORIA, identi fi cado con DN I N " 73057654 y código universitario N º 18081 B0350, 
debido a que el estud iante presenta problemas de índole económico y familiar. 

Que. es potestad ele esta Facultad, priorizar los aspectos académicos de acuerdo a las situaciones y 
ntcesidades que presentc111 los estudiantes y que conlleven a continuar y cu lminar con sus estudios; siendo, 
factible aceptar lo solici tado por el Director de Escuela ele Formación Profesional. 

En u3o ele las atri buci0ne que confiere la Ley 30220 y el ESTATUTO. 

SE RESUELVE: 

A RTICULO 1°. - Aprobar la licencia académica, en el semestre académico IJ-2021 , a favor del 
estudiante del 3er. N ivel - V Ciclo: PATRICI( TRIGOSO SORIA. identificado con DNI Nº 73057654 y 
código universitario Nº 1808180350; de acuerdo al Conside1ando ele la presente Resolución Decana!. 

ARTÍCU LO 2°.- La Dirección ele Registro y Asuntos Académicos. Direc.::ión de Escuela de Formación 
P, ofesional y la Ofi ci na ele Registros y Servicios Académicos de esta Facultad, ejecutarán lo dispuesto en la 
presente Resolución Decana!. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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